
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL CAUCA 
       Auto Sustanciación  

Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

ACCIÓN: REVISIÓN DE ACUERDOS 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-01573-00 

DEMANDANTE: 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
njudiciales@valledelcauca.gov.co 
abogadacarobeta@gmail.com  

DEMANDADO: 

MUNICIPIO DE TORO (ACUERDO No 009 DEL 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2020) 
notificacionjudicial@toro-valle.gov.co 
concejo@toro-valle.gov.co  

MAGISTRADA 
PONENTE  

Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  
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MAGISTRADA PONENETE: Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
 

Por reunir los requisitos exigidos en los numerales 2 a 5 del artículo 162 del C.P.A.C.A y 

119 y 120 del Código de Régimen Municipal, se ADMITE la anterior solicitud presentada 

por el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, para que se decida sobre la validez del 

Acuerdo No. 009 del 19 de Noviembre de 2020, proferido por el Concejo Municipal de Toro 

(V), “Por medio del cual se otorgan beneficios tributarios, con motivo de la crisis 

económica originada por la pandemia provocada por el Covid 19 que afecta el país”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 – numeral 1° del 

Código de Régimen Municipal (Decreto 1333 de 1986), se dispone: 

 

- Fijar en lista por el término de diez (10) días, durante los cuales el Agente del 

Ministerio Público de la Corporación o cualquier otra persona podrá intervenir para 

defender o impugnar la constitucionalidad o legalidad del acuerdo y solicitar la 

práctica de pruebas. 

 

- Ordénese que por la Secretaría de esta Corporación se oficie al Presidente del 

Concejo del Municipio de Toro (V), para que dentro de los 3 días siguientes al 

recibo del requerimiento, remita con destino a este proceso, copia de los 

antecedentes administrativos del Acuerdo objeto de revisión, incluida su exposición 
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de motivos.  

 
- Se reconoce personería a la abogada CAROLINA BETANCUR CASTRO, portadora de 

la tarjeta profesional No. 340.327 del C. S. de la J., para que represente al 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, con las facultades otorgadas en el poder 

obrante a folio 2 del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Magistrada, 

 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

2020-01573-00 FAZH AUTO 

 

 

 

 


